
Proyectó: Gloria Suárez – Prof. secretaria general/Fernando Molina Profesional Vice Financiera   

Aprobó Aprobó:  Andrea Ramírez Secretaria General/ / Luis Carlos Morales Vicepresidente Financiero/ Nestor León  Director de 
Registro de Operaciones)   

(Trazabilidad virtual) 

 
 

  

 

 

CIRCULAR EXTERNA No. 37 DE 2022 

 
FECHA:         Bogotá D.C., 12 de julio de 2022 

 
PARA:  INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
 
ASUNTO: ACLARACIÓN LEC PROPAYÁN Y LEC VALLE DEL CAUCA  
 

 
Por medio de la presente Circular se precisan los siguientes aspectos en relación con 

la LEC Territoriales 2022: 

 

- LEC POPAYÁN: De acuerdo con lo decisión del Comité Administrativo del 

Contrato Interadministrativo No. 20211800021857, el municipio de Popayán no 

cuenta con acceso la LEC INCLUSION FINANCIERA; Por consiguiente, no se 

permite el acceso al mencionado segmento; las demás condiciones indicadas 

con la Circular Externa No. 25 de 2022 se mantiene iguales. 

- LEC VALLE DEL CAUCA: En relación con lo informado mediante la Circular 

Externa No. 35 de 2022, relacionado con el cierre del Segmento: "LEC MUJER 

RURAL Y JOVEN RURAL, se aclara que la LEC Territorial Valle se encuentra 

cerrada según lo informado en la Circular Externa No. 33 de 2022, por lo cual 

este segmento también se encuentra cerrado para la LEC Valle. 

 

Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia Comercial 

y/o la Dirección de Registro de Operaciones de FINAGRO. 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

 

 

ADOLFO CÁCERES M. 

Presidente 

 

 


